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Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2022. 

 
                                                                

Asunto: Publicación del Diario Oficial. 
  

 

El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación  la siguiente información relevante 

en materia de Comercio Exterior: 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

 

 ACUERDO por el que se da a conocer el segundo periodo vacacional 2022 para la Agencia 

Nacional de Aduanas de México. 

 

“Artículo Único. En términos del artículo 12, primer y segundo párrafos del Código Fiscal 

de la Federación (CFF), se estará a lo siguiente: 

 

I. Para efectos del cómputo de plazos y términos se establece como segundo periodo 

general de vacaciones del 2022, el que comprende los días del 19 al 30 de diciembre 

de 2022. 

 

II. En dicho periodo NO se computarán plazos y términos legales correspondientes en los 

actos, trámites  y procedimientos que se sustanciarán ante las unidades administrativas de 

la Agencia Nacional de  Aduanas de México. 

Lo anterior, sin perjuicio del personal que cubra guardias y que es necesario para la 

operación y continuidad en el ejercicio de las facultades conferidas, de acuerdo a lo previsto 

en los artículos 13 del  CFF, 1º, 10, 18, 19, 35, 36 y 43 de la Ley Aduanera; y 14 de su 

Reglamento. 

 

El Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

 

 ACUERDO por el que se hacen del conocimiento público los días del mes de diciembre 

de 2022 que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos, trámites y 

procedimientos administrativos, sustanciados ante las unidades administrativas y 

órganos desconcentrados de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes. 

 

El Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 

 ACUERDO por el que se dan a conocer los días de diciembre de 2022 que se consideran 

inhábiles para el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

 

El Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 

utilidad en sus actividades. 

 
Atentamente 
 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
juridico@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se da a conocer el segundo periodo vacacional 2022 para la Agencia Nacional de Aduanas de 

México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL 2022 PARA LA AGENCIA 

NACIONAL DE ADUANAS DE MÉXICO 

RAFAEL FERNANDO MARÍN MOLLINEDO, Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3, fracción XIII, 4, apartado A, 8 y 11, fracciones II, III y XX, del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, expedido mediante “DECRETO por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y por el que se expide el 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México.”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de 21 de diciembre de 2021, así como su reforma publicada en el mismo órgano oficial el 24 de 

mayo de 2022, y 

Considerando 

Que, la Agencia Nacional de Aduanas de México, tiene a su cargo, de manera exclusiva, la dirección, 

organización y funcionamiento de los servicios aduanales y de inspección, para aplicar y asegurar el 

cumplimiento de las normas jurídicas que regulan la entrada y salida de mercancías del territorio nacional. 

Que, corresponde a la Agencia emitir las disposiciones de carácter general y acuerdos administrativos 

necesarios para el ejercicio eficaz de sus atribuciones. 

Que, a efecto de brindar y garantizar mayor certeza jurídica a los contribuyentes respecto del ejercicio de 

las atribuciones conferidas a la Agencia Nacional de Aduanas de México, en su Reglamento Interior, resulta 

conveniente la emisión del presente Acuerdo Administrativo. 

Que, con el fin de establecer el periodo vacacional para la Agencia Nacional de Aduanas de México, para 

efectos del cómputo de plazos y términos legales; se expide el siguiente: 

“ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL 2022 PARA LA 

AGENCIA NACIONAL DE ADUANAS DE MÉXICO” 

Artículo Único. En términos del artículo 12, primer y segundo párrafos del Código Fiscal de la Federación 

(CFF), se estará a lo siguiente: 

I. Para efectos del cómputo de plazos y términos se establece como segundo periodo general de 

vacaciones del 2022, el que comprende los días del 19 al 30 de diciembre de 2022. 

II. En dicho periodo NO se computarán plazos y términos legales correspondientes en los actos, trámites  

y procedimientos que se sustanciarán ante las unidades administrativas de la Agencia Nacional de  Aduanas 

de México. 

Lo anterior, sin perjuicio del personal que cubra guardias y que es necesario para la operación y 

continuidad en el ejercicio de las facultades conferidas, de acuerdo a lo previsto en los artículos 13 del  CFF, 

1º, 10, 18, 19, 35, 36 y 43 de la Ley Aduanera; y 14 de su Reglamento. 

Transitorios 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 08 de diciembre de 2022.- Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, 

Rafael Fernando Marín Mollinedo.- Rúbrica. 



Miércoles 14 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES 

ACUERDO por el que se hacen del conocimiento público los días del mes de diciembre de 2022 que serán 

considerados como inhábiles para efectos de los actos, trámites y procedimientos administrativos, sustanciados 

ante las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 

y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

JORGE NUÑO LARA, Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1o, 2o, fracción I, 14, 16, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4 y 5, fracción XXIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes es una dependencia de la 
Administración Pública Federal centralizada, conforme a lo previsto por los artículos 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y; 2, fracción I, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, a la que le compete el despacho de los asuntos a que se refiere el artículo 36 de dicha Ley; 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que los actos 
administrativos de carácter general, tales como reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas, 
circulares y formatos, así como los lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, directivas, reglas, 
manuales, disposiciones que tengan por objeto establecer obligaciones específicas cuando no existan 
condiciones de competencia y cualesquiera de naturaleza análoga a los actos anteriores, que expidan las 
dependencias y organismos descentralizados de la administración pública federal, deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación para que produzcan efectos jurídicos. 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece que las actuaciones y 
diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles. En los plazos fijados en días no se contarán 
los inhábiles, salvo disposición en contrario, considerándose como inhábiles los sábados y domingos, así 
como el 1o de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o y 5 de mayo, 1o y 16 de septiembre, 20 de noviembre, 1o 
de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de 
diciembre, así como los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en 
que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la 
Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tienen asuntos en trámite 
en las Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, respecto de los días en que no corren los plazos y términos referentes a los 
procedimientos administrativos correspondientes, es necesario hacer del conocimiento público los días que se 
considerarán inhábiles con motivo de la suspensión de labores de dichas unidades administrativas  y órganos 
desconcentrados durante el mes de diciembre de 2022, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HACEN DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE 2022 QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS 

ACTOS, TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, SUSTANCIADOS ANTE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ARTÍCULO PRIMERO. Para efectos de los actos, trámites y procedimientos administrativos que en 
ejercicio de sus atribuciones realizan las distintas unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se considerarán inhábiles los días 19, 20, 21, 
22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de diciembre de 2022. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de esta Secretaría para habilitar los días y horas que requiera para 
el cumplimiento de sus atribuciones, así como de asignar guardias del personal necesarias. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante los días citados en el artículo anterior, no se computarán los plazos y 
términos correspondientes en los actos, trámites y procedimientos que se sustancian ante las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. 

Los días que conforme a este acuerdo son considerados inhábiles, no se aplicarán a los plazos y términos 
previstos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, por lo que los trámites y procedimientos que guarden 
relación con dichas leyes, quedarán exceptuados de la aplicación y observancia de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2022.- El Secretario de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, Jorge Nuño Lara.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

ACUERDO por el que se dan a conocer los días de diciembre de 2022 que se consideran inhábiles para el Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

ALDO ARTURO FRAGOSO PASTRANA, Director General Adjunto de Propiedad Industrial, en ausencia 

del Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con fundamento en los artículos 1o., 

3o., fracción III, inciso a), 4o., 5o., 6o., primer párrafo, 6o. BIS y 7, fracción V, del Reglamento del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 4o., 5o., fracción III, inciso a), 10, 11, fracción V, y 42, primer párrafo, 

del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 17, 22 y 59, fracciones I, V y XIV, de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 6, 8, 9 y 

21 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, y 4o. del Reglamento de la Ley de la Propiedad 

Industrial, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial, presta servicios al público usuario en los cuales deben 

atenderse diversos plazos; 

Que el artículo 21 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad industrial prevé que en los plazos fijados 

por dicha Ley en días, se computarán únicamente los hábiles; 

Que el artículo 28 Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece la obligación de publicar en el 

Diario Oficial de la Federación los días que no se considerarán hábiles y el artículo 4o. del Reglamento  de la 

Ley de la Propiedad Industrial dispone que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial dará  a conocer, 

mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, los días que se considerarán como 

inhábiles; 

Que a fin de comunicar oportunamente lo anterior y no entorpecer los trámites y servicios que se ofrecen 

de manera directa al público usuario, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS DE DICIEMBRE DE 2022 QUE SE CONSIDERAN 

INHÁBILES PARA EL  INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Artículo 1o. Se consideran como inhábiles los días comprendidos del lunes 19 de diciembre de 2022 

hasta el viernes 30 de diciembre de 2022, para efectos de los procedimientos administrativos que en ejercicio 

de sus atribuciones realiza el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 21 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y 4o. del Reglamento de la Ley de la 

Propiedad Industrial. 

Artículo 2o. Para efectos de las notificaciones o recepción de cualquier comunicación oficial, infórmese a 

las distintas autoridades nacionales y extranjeras, que las oficinas del Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial permanecerán cerradas durante el periodo que se indica en el artículo 1o. del presente Acuerdo. 

Artículo 3o. Publíquese el presente Acuerdo en la página web de este organismo: www.gob.mx/impi, así 

como en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial podrá convocar al personal necesario para 

atender las necesidades del servicio relacionadas con el cierre del ejercicio presupuestal correspondiente, así 

como para la operación y continuidad en el ejercicio de las facultades de este Instituto, de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 356 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y demás disposiciones 

aplicables. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2022.- El Director General Adjunto de Propiedad Industrial, Aldo 

Arturo Fragoso Pastrana.- Rúbrica. 

(R.- 530290) 


